
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 
Dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno  

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1653 
RADICADO Nº 2018-01040-00 
 

Procede el Despacho a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte 

demandante: 

 
AGENCIAS EN DERECHO (Folio 31 Cdno. Ppal)                     $800.000 
CITACIONES (Folios 17 y 20, 27, ) $30.300 
TOTAL                     $830.300 

 
ALEXANDRA GUERRA MESA 

Secretaria 

 
El Despacho le imparte aprobación a la anterior liquidación de costas elaborada 

por la Secretaria del Juzgado, de conformidad con lo preceptuado por el 366 del 

Código General Del Proceso. 

 

De otro lado, se procede a correr traslado a la parte demandada por el término 

de tres (03) días de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante 

(Ver Consecutivo 2, Exp. Virtual), Conforme al artículo 446 del C.G. del P. Déjese 

a disposición para lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

Juez 

DH 
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RV: LIQUIDACION

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 28/01/2021 10:01 AM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (422 KB)
NuevoDocumento 2021-01-28 09.51.56.pdf;

Buenos días reenvío memorial radicado 2018-01040, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Cordialmente, 

 

De: Montoya y Restrepo Abogados <montoyayrestrepoabogados@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 28 de enero de 2021 9:56 
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: LIQUIDACION
 
Buenos días, adjunto memorial. 

 

Rad:  2018 - 01040

Dte: Interactuar 

Ddo:  MIGUEL ANGEL VARGAS ROMAN Y OTRO

Juzgado: JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGUI

 

Por favor acusar recibido. 

Muchas gracias. 

Marlon Pinto. 
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Celular:	3118760625.
Dirección:	Calle	50	N°	48-03	Edi�icio	BIC-	Medellín,	o�icinas	803	y	808.
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